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Diputación provincial. 
• ______ 

Contaduría.-Negooiado 4.° 
En los cinco primeros días del 

mes de Febrero próximo deben ios 
Ayuntamientos de la.-.¡provincia 
ingresar en la Depositaría de esta 
Diputación las cuotas del contin
gente provincial ^ue corresponden 
al tercer trimestre del actual año 
económico; y al recordárselo á los 
Sres. Alcaldes, espero de su celo 
uo demorarán atención tan prefe
rente y que se destina al pago de 
obligaciones ineludibles para la 
Corporación. 

Madrid 30 de Enero de 1880 .= 
El Presidente, El Conde de la Ro-
mera. 

Pliego de condiciones b a j o la* <|uc la Exenta. Dipu-
txcion provincial de Madrid *aea \ licitación pú
blica <?1 suministro de todas las pastas allmenU'ias 
qne necesiteu los Establecimientos de Beneficencia 
• •inlK-iitcs de la misma, cuyo consumo en un año 
se calcula cu 18.900 kilótframos. 

I.* El proveedor ha de suministrar todog 
I is fideos y demás pastas que necesiten los 
Establecimientos provinciales de la Benefi
cencia, desde cuatro dias después del en que 
se le comuniqué la aprobación del remate 
hasta igual'fecha del ano próximo siguiente, 
ai'-ndode su cuenta la conducción y entrega 
del articulo en los mismos. 

2.* Las pastas han de ser de la mejor cali
dad, y si careciesen de alguna circunstancia, se 
procederá á comprar otras por cuenta del con
tratista, dado easo que no las presentase ad
misibles á la hora que le designe el Director 
del Establecimiento. 

'.*>.' El precio de cada kilogramo de pastas 
será el que,queda< fijado en el remate, y su 
importe se satisfará por mensualidades ven
cidas en la Depositaría de fondos provincia
les; no admitiéndose proposición que exceda 
de ">S cuntimos de peseta cada kilogramo, hi 
fracción menor de un céntimo de peseta. 

4 . ' Para la celebración de la subasta y 
tomar paite en eUa los licitadorea se obser
varán las reglas siguientes: 

l'rimcra. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te , cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
i la vista del público y á la hora fijada. 

Se¡iuH(la. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de l.01<6 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 

5l iegos por el orden que se le presenten, 
espues de exigir que el portador de cada 

nuo rubrique la cubierta. 
Cuarta. Una vez entregados los pliegos no 

podrán retirarse con ningún pretexto m mo
t ivo . 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
S i . Presidente á abrir los pliegos por el mis-
njo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá lus proposiciones en alta voz; y el que 

• • 

desempeñe las funciones de Secretarlo de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

tierta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, s;n perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre que ésta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el cuso 
que resulten dos ó mas proposiciones igua-
leSj siendo l«s más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

Üéptinia. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita-
dores sus respectivos documentos de depósito. 

5.* Luég<? que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra
tista su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que as
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

li.' El depósito ó fianza á que se refiere la 
anterior condición, asi com > el de carácter 
provisi >nal, tiene por objeto responder de to
dos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

".' ISosc admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilítalos 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

b." El contrato hade será riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración; emana
das del Gobierno, de la provincia ó del Mu
nicipio: 0" quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumentu de precio ni de in
demnización por ningún género de conside
raciones ó eventualidades de cualquiera razón 
ó naturaleza, contrayendo el contratista el 
formal y solemne compromiso de haber re
nunciado, todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más viu que 
la contenciosa. 

9.' Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido lu definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que e s 
ta tenga efecto en el termino que se señale, 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
. Primero. Que se celebre una nueva su
basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante lu difereucia 
entre los dos remates. 

Segiuulih Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A ün de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le 
podran embargar además bienes suficientes 
cun objeto ¿e hacer efectivo el importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del in
teresado y demás requisitos legales. 

. . .„/ I ni n!i ohn!.»'! ' . . . • , • < • • 
La* diapofleionea de la» Autoridad >», excepto las qw 

•ean á instancia de parto no pobre, se insertaran ..fieiálmeále; 
asimismo cualquier añónelo concerniente al s—viclo- nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particubr 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada línea de Inserción. 

r !"«i/. . 
I I L i s multas é indemnizaciones á que 

diere lu^ar el contratista se harán efectivas 
gobernativamente. 

l'n'imro. De Us sumtsen metálico o c a 
efectos de la Deuda públici que hubiera 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligiciones, 

Syjiiiv'l'». De los demás bienes que le 
pertenezc.vi. 

13. Lt subtstt tendrá lugar el dia 1.* de 
Mayo próximo, á las dos de la tarde, 
ante el Sr. Presidente ó persona en quiep 

| se sirva delegar, en el Palacio de la Corpo-
| ración, pluzi de Santiago, núm. 2. 

II. L js gastos de remate, escritura, co
pias, inserción cu los diarios oficiales, papel 
y demás serán de-cuenta del contratista. 

' Madrid 30 de Enero de 139 J. 
C J I / . Modelo de proj/nsi'cion. !tll¿ 

D. N. N.,que habitien , calle de , 
núm , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacmdoá pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de.Midri 1 el suministro de to
das las pastas alimenticias que necesiten los 
Establecimientos de Beneficencia dependien
tes de la misma, cuyo consumo en un año sé 
calcula en IS.ílOi) kilogramos, se comprome
te a sumini-itrar dicho artículo, con estric
ta sujeción al referido pliego de condiciones, 
al preeio de (Aquí lu cantidad escrita en 
letra, y uo en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firmt del proponc.ite.) 
fio 

•ni' «>!» .1 

Pliego de condiciones bajo las que la Excma. Dipu
tación provincial d<> Madrid saca á licitación pú
blica el suministro üe judias para los Establecí-
uii'cntos do Uencfiecncia dependientes de la misma, 
cuyo consumo cu un uño >e calcula en.. 21.000 
kilú¿rumo». 

1.' El proveedor h a d e suministrar, sin 
limitación alguua, todas las judías que, nece
siten los Establecimientos de Beneficencia, 
desde cuatro dias después del en que se le 
comunique la aprobación del remate hasta 
igual fecha del año próximo siguiente. 

2 / Las judías han de ser secos, limpias, 
de superior calidad y del tamaño de la mues
tra que estará de manifiesto en la Secretaría 
de la Diputación provincial, Sección de Bene
ficencia. Será de cuenta del contratista su en
trega en los Establecimientos, y si careciesen 
de alguno de los requisitos ánt.^s expresados, 
se procederá por cuenta de aquel á la com
pra »ie otras que lo reúnan, si no las presen
tase admisibles á la hora que le designe el 
Director del Establecimiento. 

3.* El precio de cada kilogramo de judias 
será el que quede lijado en el remate, y su 
importe se satisfará en la Depositaría de lou-
dos provinciales por mensualidades vencidas; 
no admitiéndose proposición que exceda de 
5S céntimos de peseta cada kilogramo, ni 
fracción menos de uu céntimu de peseta. 
. 4.* Para la celebración de la subasta y to

mar parteen ella los lidiadores se observa
rán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se 
las proposiciones se entregarán al Sr. P r u 
dente, cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, á la vista del público y á la hora 
fijada. 

Serjnnda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 1.392 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 

hagan 

después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cun-ti Una vez entregados los pliegos 
no podrán reti.-arse con.ningún pretexto ni 
motivo. 

QaiiUa. A la hor i señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pUegos por e l 

, mismo orden con que luyan sido entregadas, 
y leerá las proposiciones en alta voz; y el 

3ue desempeñe las funciones de Secretario 
c La Junta de subasta publicará, para satis

facción de los concurrentes, el resultado del 
acta. 

Sevl'. La a Ijudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de h aproba
ción dñfi nt.i\ i, sobre la proposición mas ven
tajosa, siempre que ésta se iialle exactamen
te arréglala al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó mis proposiciones iguales, 
siendo las mis vontajosis, se abrirá liciti-
c'kci verbal entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente deter
mine. 

Séptimt. Hecht la adjudicación provisi )-
nal, se cous-rv uá el depósito consignada 
por el mejor p >stor hasta que recaiga la 
aprobación, y se devolverán en el acto a lo» 
licitadores sus respectivos documentas de 
depósito. 

&.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del o t o r i ; i -
raiénto de la escritura, consignará el contra
tista su fianza en la misma Caja de Depósi
tos hasta la cantidad del 20 por 100 á que 
ascienda el importe del servicio, según e l 
cousurao calculado, con sujeción al tipo de 
su postura. 

6.' El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, así como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de con liciones. 

7. No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad uo habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi* 
ciones posteriores á su celebración, emanadas 
del Gobierno, de la rroviucia ó del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
a reclamar aumento deprecio ni de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer r e 
clamación alguna por más vía que la conten
ciosa. 

9.* Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se seua-
lc, se dará por rescindido el contrato á per-, 
juicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: / 
Primero. Oue se celebre una nueva s u 

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los das remates. 

¡Se'jundo. Que satisfaga también el misino 
los perjuicios que hubiere recibido la provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le reteudrá 
siempre la suma depositada provisionaluieute 
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Sara tomar parte en la subasta, y se le po-
rán embargar ademas bienes suficientes con 

cbjeto de hacer efectivo el impoite del des
falco ó menoscabo, administrativamente y por 
la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio d é l o s 
perjuiciojde que debe responder el primer 
rematante'quc hubiere faltado á su compro
miso, se Instruirá el oportuno expediente g u -
bernativo.oycndo las observaciones del inte
resado v den.as requisitos legales. 

12. Las multas i - indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimientode sus 
obligaciones. 

Segnndo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

Hfc La subasta tendrá lugar el dia l.° 
de Marzo próximo, á las dos y media de la 
tarde, ante el Sr. Presidente o persona en 
quien sesirva delegar, en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, num. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel y 
demás seráu de cuenta del contratista. 

Madrid 30 de Enero de 1SSÜ. 

M .mftTt 

Modelo de proposición. 
D. N. N., que habita en calle de 

número enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Exorna. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
todas las judias que necesiten los Estable
cimientos de Beneficencia dependientes de 
la misma, cuyo consumo en un año se calcula 
en 24.000 kilogramos, se compromete á sumi
nistrar dicho artículo, con estricta sujeción 
al referido pliego de condiciones, al precio 
de (Aquí la cantidad escrita en letra, y 
no en cifra ni guarismo.) 

(Pecha y firma del proponentc.) 

Adiiiiiiisiracioii económica. 
D. Eusebio García, Alcalde constitucional de 

Cadalso de los Vidrios 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á lu venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1S/S á 
187í» y de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta , según así lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de IS76, v cuya primera subas
ta tendrá lugar el dia 20 del mes de Pobrero 
del año corriente, á la hora de las once de su 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere lidiadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositirán el hnporte en 
que se les hiciese la adjudicación en el De
positario que des ignará e*ta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el B O 
LETÍN onciAL de 11 del mitfmo mes y año, y 
que reproduce en dicho periódico al anun
ciar la cobranza de cada trimestre; debiendo 
tener entendido los licitadores que, y además 
de los débitos de la Hacienda, recargos y cos
tas del apremio, son de su cuenta los de otor
gamiento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

tín su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos ef art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramiento y en la forma que á continuación 

expresa: 
número 7 de orden. Bernardino Abad.— 

Una tierra en Puentejabonera, de dos fane» 
gas: linda Norte Bal tasa ra Pérez; Saliente 
el camino; Mediodía Eusebio García, y Po
niente el arroyo; capitalizada en 33 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 33. Bruno Alvarez.—Una viña pos
tura en el Lagar, de una fanega: linda Norte 
Eulogio SancTiez: Saliente Ezequiel Canoyra; 
Mediodía Tomás Vega, y Poniente el arroyo; 
capitalizada en f><>0 pesetas. 

Núm. 141. Natalio González.—Una casa 
en la calle de la Sangre, que pertenece á su 
esposa: linda derecha Francisco López; iz
quierda Juan Rodríguez; capitalizada en 500 
pesetas. , 

Núm. 179. Feliciano López.—I na ter

cera parte de casa en la Plazolilla: linda de
recha Valentín González; izquierda con la 
calle, y espalda Pedro Guzman; capitalizada 
en 250 pesetas. 

Núm. 190. Saturnino López Santillana.— 
Una cuarta parte de casa en la 
Coso: linda derecha Tomás González; iz
quierda "Manuel García; capitalizada en 450 
pesetas. 

Num. 252. Carlos Moreno.—Una casa en 
la calle de San Antón, núm. 15$ linda dere
cha é izquierda Sebast ian Cordero, y espal
da Pedro Lizanaj capitalizada en 50A pesetas. 

Núm. 256. Viuda de Gregorio Moreno.— 
Media casa en la calle Real, njro. 47: linda 
derecha Gregorio Vaquera; izquierda Salús-
tiano Alvarez, y espalda Miguel Santayana; 
capitalizada en 450 pesetas. 

Núm. 335. Anacleto Santero.—Una viña 
en Fuenteprimito de 300 cepas y algunas hi
gueras: linda Noi te Leandro López; Poniente 
Segundo García, y Saliente el camino real; 
capitalizada en 16b pesetas 66 céntimos 

Núm. 394. Rafael Clemente.—Una tierra 
en Rapagone, de una cuartilla: linda Norte 
Guillermo Clemente; Mediodía Pablo Fcr-
mosel. y Poniente Ensebio Montero; capita
lizada en S pesetas 33 céntimos. 

Núm. 395. Fructuoso Clemente. — Una 
viña en Prado Marcos, de trcscuartillas: linda 
Saliente y Mediodía Luis González; Norte 
Bernardino Ferinosc!, y Poniente León Her
rador: capitalizada en 266 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 401. Carlos D iaz . -Una tierra en 
la Saucera, de seis celénuñes: linda con 
Laureano Herrador; capitalizada en 66 pe
setas 66 céntimos. 

Ni'un. 403. Juan Permosel.—T'na tierra en 
la Sierra, de cuatro celemines; linda Norte 
Antonio Blasco; Mediodía el arroyo; Saliente 
Miguel Permosel, y Poniente "Rafael Cle
mente; capitalizada en 16 pesetas 61» cénti
mos. 

Núm. 404. Miguel Permosel.—Una tierra 
en Pucntcjaboncra. de una fanega: linda Nor
te Hilario Lizana' Mediodía Antonio Blasco; 
Saliente Pablo tcrmoscl, y Poniente Rafael 
Clemente; capitalizada en 66 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 405. Julián Fernandez.—Una viña 
en Valdeuseros de 1.000 cepas: linda Sa
liente Vicente Díaz Gallinero; Norte Alfonso 
Lizana, y Poniente Bonifacio Alcázar; capi
talizada en 833 pesetas 33 céntimos. 

Núm. III. Basilio Fernandez. —Una viña 
en el Hornillo, de una fanega: linda Norte 
Jacinto Jiménez; Mediodía te l ipe Sánchez; 
Sa l i ente Mateo Jiménez, y Poniente Justo 
Djazj capitalizada en 500 pesetas. 

Nuiu. 412. Inés Fernandez.—Una tierra 
en Puentejabonem, de. seis celemines: linda 
Norte Nicoinedcs Mesa; Mediodía Pedro Pi-
mcntel; Saliente Rafael Cano, y Poniente 
Antonio Blasco; capitalizada en 16 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 415. José Figueras.—Una tierra en 
Orillo Moral, de tres celemines: linda con 
Manuel Jiménez "y "Francisco Diaz Corralcjo; 
capitalizada en 16 pesetas 66 céntimos. 

Núm 420. Eusebio Jiménez (menor).— 
Una tierra en Puentejabonera, de tres cuar
tillas: linda Norte Crisóstoma Jiménez; Me
diodía Julián Pérez; Saliente Benito Diaz, y 
Poniente Bernabé Jiménez; capitalizada en 
16 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 425. Mateo Jiménez.—Una viña 
en el Hornillo, de media fanega: linda con 
Felipe Sánchez; Norte calleja pública, y Sa
liente Rafael Clemente; capitalizada en 416 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 432. Gregorio González.—Una viña 
en Prado Marcos, de tres cuartillas: linda 
Norte Valentín Zurdo; Saliente Luis Gon
zález; Mediodía Bernardino Permosel, y Po
niente León Herrador; capitalizada en 333 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 438. Román de la Hoz.—Una viña 
en Rapngona, de dos fanegas: linda Norte 
Eugenio Lizana; Mediodía Eusebio Jiménez; 
Saliente Damián Herrador, y Poniente el ca
mino; capitalizada en 666 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 439. Mariano de la Hoz.—Una 
tierra en la Huerta de las Animas.de tres 
cuartillas: linda Norte Higinio Santiago; 
Mediodía el arroyo; Saliente Vicente Fer
nandez, y Poniente Justo Herrador;capita-
lizada cn"5i»0 pesetas. 

Núm. 450. Francisco Lizana de Hilario.— 
Una tierra en Valdeuseros, de una fanega: 
linda Poniente herederos del tio Bola; Sa
liente Gregorio Lizana, y Norte Manuel 
Pérez; capitalizada en 33 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 467. Atanasio Pimentcl. — Una viña 
en Tajamanos, de una fanega seis celemines: 
linda Norte camino de Villa del Prado; Po
niente Ignacio Ramos; Saliente León Herra
dor, y Mediodía propios de Almoros; capita
lizada en 1.000 pesetas. 

Núm. 473. Paulino Pérez.—Una viña en 
el" Hornillo, de media fanega: linda Norte 
Miguel Permosel; Saliente Atanasio Pimeu-

tel, y Poniente Benito Diaz; capitalizada en 
33 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 474. Alejandro Ramos.—Una viña 
con olivasen la Zancera: linda Poniente Eu
logio Pérez; Saliente Mariano Jiménez, y 
Norte. Ventura Arce; capitalizada en 166 pe
setas 66 coitimos. 

Núm. 476. Vicente Rccamal.—Una viña 
en Puentejabonere, de siete cuartillas: Ündt> 
Norte, Mediodía y Poniente Demetria Serra
no, y Saliente Benito Diaz; capitalizada en 
666 pesetas (¡'i céntimos. 

Núm. 4S5. Pablo Romero.—Una viña en. 
la T'cera, de seis celemines: linda con Pasca-
sio Lago, y Norte Justo Mesa; capitalizada 
en 8 pescías 33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
B O L E T Í N OFICIAL á fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta; todo con 
arreglo al art. 64 de la referida instrucción 
y por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Cadalso de los Vidrios á 2S de Enero de 
18,80,- = El Alcalde. Ensebio García. = Por su 
mandado, el Comisionado, Tomás Tapióles 

D. Donato Pontcs, Alcalde constitucional de-
Sevilla la Nueva. 

< jViir.'W •rm •'<•; • • ••» i M 
Hago saber que por providencia del dia de 

la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles que 
Fueron embargados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1878 á 
lb7!> y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según asi lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 28 de Agosto de 1876, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 26 del 
mes de Febrero del año corriente, á la hora 
de las once de la mañana, en el sitio de cos
tumbre, bajo la presidencia de ral auto
ridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
on que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el BOLE-
TIS OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico ni anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta lox de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuenc ia , la primera subasta 
se arreglará á lo eme determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869. á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de so respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización q u e se ha 
hecho de cada una de dichas fincas, á par
tir del liquido imponible con que figuran en 
el amillaramiento y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 5 de orden. Faustino Berme
jo. - Un plantío de viña en Retamosa: linda 
con otro de Santiago Yanguas por los cua
tro airea, su cabida siete celemines de ter
cera; capitalizado en 93 pesetas. 

Num. 17. Antonio Calvo.—Una tierra de 
siete fanegas en la Bañuela: linda por Norte 
con arroyo de dicho sitio; Mediodía la De
esa boyal, y Poniente Lope Rodríguez; ca
pitalizada en 1.833 pesetas. 

Num. 21. Máximo Diaz. —Una tierra de 
tres fanegas en Cornatilla: linda por Norte 
camino de Villanueva; Saliente herederos de 
Romualdo Benito: Mediodía Tomás Rodrí
guez, y Poniente José María San Juan; capi
talizada en 590 pesetas. 

Num. 36. María Gallegos.—Una tierra de 
cuatro fanecas en el Praderon: linda al Nor
te Baltasar Prieto; Saliente el camino; Me
diodía Marcela Montes: Poniente herederos 
de Romualdo Benito; capitalizada en 175 pe
setas. 

Núm. 37. Andrés González.—Una viña 
aragonés y tinta de tres aranzadas en los 
Caces: linda por Norte herederos de Ignacio 
Yanguas; Saliente Dolores Pardos; Mediodía 
arroyo de dicho sitio, y Poniente Victoria 
Batanero; capitalizada en 1.386 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 81. Pablo Rodríguez.—Una tierra 
aragonés de dos arandas y media al camino 
de Sacedon: linda por Norte Manuel Elvira; 

Mediodía Nicanor Pontes ,y Poniente con e l 
camino; capitalizada en 1.333 pesetas. 

Núm. 1l¿ . Francisco Cabrera. —Una t ier
ra de seis fanegas en el Cerrón de Montes: 
linda por Saliente el camino de Perales; M©1 
diodía y Poniente Marquesa del Quintanar-
capitalizada en 2.021 pesetas. 

Núm. 113. Tiburcio Calvo.—Una tierra 
de do» fanegas en el Cerrón de Montes: lind-

5<>r Norte Manuel Caumcl; no tiene más Un
e n * ; capital i /.ada en 833 pesetas. 

Núm. 115. Juan Calderón.—Una tierra 
de doe fanegas en Hoya Rasa; capitalizada en 
2.000 pesetas. 

Núm. 19. Marcelino Fernandez.-Una 
tierra con doscientas cepas aragonesas en 
as Caces: linda por Norte Andrés Gonzalez-
lSaliene Dolores Pardos; Mediodía camino 
de dicho sitio, y Poniente Andrés González; 
capitalizada en 333 pesetas. 

Núm. 120. Manuel Fernandez.—Una tier
ra de una fanega en la Arboleda: linda coa 
el arroyo de dicho sitio; capitalizada en 25S 
pesetas. 

Núm. 121. Laureano Gavilanes.—Una 
tierra de tres fanecas en las Contañuclas; 
linda con otra de Eusebio de Diego; capita
lizada en 500 pesetas, 

j Núm. 122. Nicolás Gómez Trojas . -Una 
tierra de dos fanegas en Retamosa, que l in
da con Santiago Yanguas; capitalizada en 
1.200 pesetas. 

Núm. I2.r>. Florentino Gómez Salomé.— 
Una tierra de dos fanegas en las Suertes: 
linda con el carril; capitalizada en 504 
pesetas. 

Núm. 136. Sotero Mundo.—Una tierra 
de una fanega al camino de Villamanta: l in
da con la vereda, y por Mediodía con Fran
cisco Moreno; capitalizada en 255 pesetas. 

Núm- 137. Emilio Medrano.—Una tier
ra de siete f^nEgas en Retamosa: linda coa 
Tomás Rodtfznilío; capitalizada en l.S<>8 p e 
setas. 

Núm. 168,. Pablo Jarol.—Una tierra do 
una fanega, camino de Villamanta: linda con 
Francisco Rodríguez; capitalizada en 766 pe
setas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la 
subasta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de ce le 
brado e l remate, quedará la venta irrevo
cable.. 

Lo que he dispuesto se publique en e l 
B O L E T I . I O F I C I A L á hn de que l legue á cono
cimiento délos deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta; todo con arreglo al 
al articulo 64 de la referida instrucción y por 
estar así mandado en legislación que rige 
además sobre la materia. 

Sevilla la Nueva a 27 de Enero de 1880.— 
El Alcalde, l.onato Pontes.—Por su man
dado, el Comisionado, Lorenzo Asenjo. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA, 

Audiencia . 
I). Sebastian Carrasco y Cálvente, Magis 

trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to de la Audiencia de esta Corto. 

Por la presente requisitoria y en vir
tud de providencia del Sr. Juez de dicho 
distrito se cita, llama y emplaza á Die
go Conde del Rio, vecino que fué de e s 
ta Corte, y establecido como fotógrafo 
últimamente en la calle de la Isla, núme
ro 18, de la ciudad de Burgos, cuyas de
más circuustancias se ignoran, para que 
en el preciso término de 15 días, á contar ( 

desde el siguiente al de la publicación de 
esta requisitoria en los periódicos oficia
les, se presente en este Juzgado á res-

fiouder de los cargos que le resultan en 
a causa ano se le sigue por falsificación 

v estafa; bajo apercibimiento qne si no 
lo verifica se le declarará rebelde y con
tumaz y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

A la vez ou nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. i}) eucargo á las 
Autoridades civiles y militares procedan 
á la busca y captura del referido fotó
grafo Diego Conde del Rio, trasladándo
le caso de ser habido á esta cárcel de V i 
lla en clase de detenido ú incomunicado 
á disposiciou de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 20 de Enero de 
lci80.=Sebastian Carrasco.=Por manda
do de su señoría, Pedro Advíucula Villar-
rubia. 
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En virtud q\e providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte se cita y llama 
£ qna señora desconocida que en la tar
de de | ye r daba voces de «Ladrón,» á la 
yez que seguía á un joven que corría por 
la calle de Carretas en dirección hacia la 
Puerta del S o l , con motivo de Jiaberla 
sastra id o un portamonedas y otros efec-» 
tos, para que en el termino de cinco dias 
se i re t ra te en dicho Juzgado y Escriba
nía de D. Lino Gutiérrez á prestar decla
ración en la causa criminal que por di
cho hecho se instruye contra Félix Dá-
yila; apercibida que de no verificarlo la 
pararán los p e r j u i c i o s que hubiere l a* 
gar . 

Madrid 14 de Enero de 1880.=: 
V.° B.< = Carrasco. = El Escribano, Lino 
Gutiérrez. 

- i " .:i r - r - r r - r -

Por el presente s en virtud de pro
videncia del' Sr. D. Sebastian Carras-
coy Cal vi •iitu.Ma{íisíradode Audienciade 
fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de es
ta capital, se cita y llama á José* López, 
Cuyas señas, circuustaucias personales se 
ignora, que vivió en la calle de Alfon
so VI, núm. 6, para que en el término de 
10 dias, á contar desde la publicación 
<JeL presente, comparezca en este Juzga
do a prestar declaración en asunto cri
minal 

Madrid 14 de Enero de 1880.=V.° B . ° = 
Car rasco .=El actuario, Licenciado Die
go Lozano. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Corte, se cita y llama al 
que sea dueño de una vaca de cuatro 
años, colorada, retinta, ojinegra, de raza 
española, serrana, que el dialO de No
viembre último iba escapada por diferen
tes calles de esta Corte, y entre ellas la9 
de Lavapiés y plaza del Progreso, Cole
giata, Tintoreros, Cuchilleros, Escalen-, 
lia de Piedra y plaza Mayor en que fué 
sujetada por el público, para que dentro 
del término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, á usar de su derecho y prestar 
declaración, en causa criminal que se si-
Éjue sobre lesiones inferidas por dicha va
ca á Timoteo de la Iglesia. 

Madrid 14 de Enero de 1880.= 
V.° B .°=Car rasco .=El Escribano, Licen
ciado Diego Lozano. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 
Por la presente se cita, llama y em

plaza á D. Andrés Caballero, de esta ve
cindad, que ha vivido en la calle de La
vapiés, uóm. 6, principal, y cuyas de
más circunstancias y paradero se igno
ran, para que en el término de 10 dias 
se presente en este Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, á 
responder de los cargos que le resultan, 
en causa que se le sigue por estafa; 
apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio quo haya lugar. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. 6.) encargo á todas 
las Autoridades, así civiles como milita
res y dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y deten
ción de dicho sujeto, poniéndole caso de 
ser habido á disposición de este Juzga
do en la cárcel de Villa. 

Dado en Madrid á 26 de Enero de 
1880.=Sebastian Carrasco. = Por su 
mandado, por mi compañero López, Pe
dro Advíncula Villarrubia. 

I I u U f a . 

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Ma
gistrado de Audiencia fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á José Lúeas Redondo, natural de 
esta Corte, cuyas señas personales son: 
estatura regular, moreno claro, con bigo
te castaño, y el resto de la barba del 
mismo. color, que acostumbra á vestir 
cazadora, chaleco y pantalón oscuro, 

botinas de becerro con cañas claras, ca
misa blanca con pañuelo de seda al cuello 
por corbata, capa color café y gorra 
oscura de tela, y cuyo actual paradero 
y demás señas se ignoran, para que en 
el término de 30 días, que empezarán á 
contarse desde la inserción dé la presen
te en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, comparezca en esto 
Juzgado y Escribanía del actuario que 
refrenda con el fin de practicar una dili
gencia en la causa que contra el mismo 
me hallo instruyendo por falsedad; aper
cibiéndole quede no comparecer le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo se encarga en nombre de 
S. M. el Rey l). Alfonso X ü (Q. D, G.) 
á todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares y demás agentes de policía 
judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción del mismo á la cárcel de 
Villa de esta Corte á disposición de este 
Juzgado con las debidas seguridades. 

Dado en, Madrid á. 2 de Enero de 
1880.=Francisco Rondan. = Por man
dado de su señoría, el actuario, Francisco 
j o l i n a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte se cita, llama y 
emplaza por medio del preseute edicto y 
termino de ocho dias á Jacoba Mazas Za-
razola, que ha vivido en la calle de Ceda
ceros, núm. 6, piso segundo, y cuyo actual 
paradero se ignora, con el fin de que se 
presente en este Juzgado á prestar decla
ración en causa criminal que me hallo 
instruyendo por el delito de corrupción 
de una menor; con apercibimiento que de 
ño verificarlo le parará el perjuicio que 
hava lugar. 

• Madrid 16 de Enero de 1880.=E1 Es
cribano, Francisco Molina. 

Centro. 
P,. José María Barnuevo, Magistrado de 

Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma. 

Por la presente requisitoria cito, llamo, 
y emplazo á Juan Rodríguez Gascón, 
natural de Alcalá de Henares, soltero, de 
41 años, hijo de Lope y de Hilaria, que 
ha vivido en esta capital en la calle de 
Aiiiauiel, núm. 1, buhardilla, para que 
eu el término de 30 dias, á contar desde 
la. iusercion de este anuncio en la Gaceta 
de. Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, se preseute en la sala audiencia 
de este Juzgado para poaerle á disposi
ción del fóxcino. Sr. Gobernador civil-
de la provincia para quo empiece á cum
plir la pena que le h a sido impuesta por la 
superioridad en la causa quo en este Juz
gado se le ha seguido por el delito de 
hurto; apercibiéndole quede no verificarlo 
dentro del plazo marcado se le declara
rá rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Al mismo tiempo mego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
del citado procesado, poniéndole á mi dis-

osicion inmediatamente que fuere ha-
ido. 

Dada en Madrid á 15 de Enero de 
1880 .=José María Barnuevo.=Por su 
mandado, Licenciado Ramón Aguado y 
Oria. 

En virtud de providencia del Juz
gado de primera instancia del distri
to del Centro de esta capital, refrenda
da por el actuario D. Jorge Reboles, y en 
atención á no haberse podido averiguar, 
á pesar de las diligencias practicadas al 
efecto, cuál sea el paradero de Doña Do
lores, U. Antonio, Doña Trinidad, D. An
drés, D. Ildefonso, Doña Matilde, Doña 
María de la Capilla; D. Manuel, Doña 
María del Rosario y D. Emilio Guzraan 
y Armenteros, hijos y herederos de Don 
Antonio Guzman y León, vecino que fué 
de la ciudad de Jaén, se les hace saber 
por medio del presente que rwr otra pro
videncia acordada en 13 de bet iembrede 
1878 se maudó que anoderaseu á Pro
curador de los de esta Corte que los re 
presente en los autos pendientes en di
cho Juzgado y Escribanía para llevar á 

efecto la exacción de las costas en que 
fué condenado el Guzman y León en el 
incidente de pobreza promovido por el 
mismo para litigar como demandado en 
¿ritos ejecutivos á solicitud de la Socie
dad La Peninsular, con cuyo Procura
dor se entiendan las actuaciones mis
mas; apercibidos que de no verificarlo 
en el término de 15 dias surtirá la noti
ficación el mismo efecto que si fuere en 

ersona y les parará el perjuicio que 
aya lugar. 

Madrid 24 de EuerO de 1880.=José 
María Barnuevo. 

Es copia para insertar en el B O L E 

T Í N O F I C I A L QO esta provincia. 
Madrid dicho dia.=*=V.° B.°=rBarnue-

v o . = E l actuario, Jorge Reboles. 

El Dr. I). José María Barnuevo y Ro
drigo de Villamayor, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital. 

Por la presente se cita y llama á Jus 
ta Bastida, natural de Bilbao, soltera, 
planchadora, que ha vivido en el barrio 
de Salamanca, calle de Serrano, núm. 44, 
cuarto sotabanco, y cuyo domicilio ac
tual se ignora, para que en el término 
de 10 dias comparezca en el referido 
Juzgado á prestar declaración en causa 
que eu el mismo so sigue por falsedad de 
documentos oficiales; advertida que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 22 de Enero de 1880.=José 
María Barnuevo.=Por mandado de su 
señoría, Bartolomé Uceda. 

C o n g r e s o . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez del Congreso, se 
cita y llama á un caballero que como 
á las diez de la mañana del 9 del cor
riente entregó en la calle del Príncipe 
un billete del Banco de España de 50 
pesetas á uu mozo de cuerda para quo 
tomase tres décimos de la Lotería Nacio
nal, para lo cual le esperaba en la plaza 
de Santa Ana, ofreciéndole dos reales, y 
cuyo caballero vestía capa, sombrero 
de copa y usa toda la barba, para que 
en el término de seis dias comparezca 
eu este Juzgado á prestar declaración. 

Madrid 27 de En.ero de 1880 .=El 
Escribano» Ezequiel Arizmendi. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte se cita, llama y em
plaza á Saturnina N., que ha vivido en 
la calle de la Comadre, núm. 8, cuarto 
bajo, para que en el término de 10 dias 
comparezca en dicho Juzgado y Escri
banía del que refrenda á prestar decla
ración en la causa que se instruye con
tra Águeda González Coude y otra por 
hurto; apercibida de quo de no vorificarlo 
la parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 20 de Enero de 
1880.=Enrique Ruiz Crospo.=Por man
dado de su señoría, Antonio García. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, se cita por el pre
sente y término de seis dias á Juan de la 
Sen Pozo, de oficio carpintero, que ha 
vivido en la Travesía del Fúcar, número 
7, bajo, y cuyo actual paradero se ignora, 
con el fin de que se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refreuda 
con el fin de practicar una diligencia pen
diente en causa criminal por lesiones al 
mismo; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid y Enero de 1880.=V.° B . ° = 
El Sr. Juez, Ruiz Crespo.— El Escriba
no, Antolin Valdés. 

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera iustancia del distrito 
del Congreso de la misma. 

Por la presente requisitoria se llama 
y emplaza por térmiuo de 10 dias á 
Tomás Abadía, natural de Monzón, pro
vincia de Huesca, de trece años de edad, 

soltero, estatura baja, pelo negro, buen 
color, viste pantalón y blusa azul, camisa 
de color oscuro, dependiente que fué del 
comercio de ultramarinos de D. Matías 
Fernandez, cuyo actual paradeío se igno
ra, así como las demás circunstancias, 
Con el fin de que se presente eh dicho 
Juzgado y Escribanía de D. Julián Fer
nandez Viso á responder á los cargo» 
que le resultan en la causa criminal 
pendiente contra el mismo por hurto; 
apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar. 

En nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.) se encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares y depen
dientes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura del mencionado To
más Abadía á disposición1 do este Juz
gado. 

Dada en Madrid á 27 de Enero de 
1880.=Enrique Ruiz .=Por su mandado, 
Julián Fernandez Viso. 

Hospicio . 
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corto y Juez de primera instancia del 
distrito deL Hospicio de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Eustaquio Malavia y 
García, hijo de Guillermo y de María, de 
34 años de edad, natural de Burgos, ca
sado, cajista de imprenta, que habitó en 
la calle de Zurita, nóm. 34, piso cuarto, y 
sus señas personales son, estatura al ta, 
pelo, barba y ojos castaños, para que 
dentro del térmiuo de 10 dias comparez
ca en este Juzgado para hacerle sabor la 
sentencia dictada por la Sala de lo crimi
nal de esta Audiencia en la causa que se 
le ha seguido en el mismo por el delito 
de hurto y requerirle para el pago de las 
500 pesetas á que ha sido condenado; 
bajo apercibimiento que de no vorificar
lo se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la ñus
ca y presentación en este expresado Juz
gado del Eustaquio Malavia. 

Dado en Madrid á 15 de Enero de 
1880.=Nemesio Loogué .=El actuario, 
Justo Navarro. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos* 

, picio de esta capital, se cita y llama á la 
I persona á quien pertenezca una capa de 

paño color café, con dos trencillas y em
bozos de felpa color de miel y contra
embozos de lana á rayas, que fué ocupada 
á las ocho de la noche del dia 28 de 
Noviembre último en la calle de Fuen-
carral y antes de la do San Onofre por 
un sujeto al intentar sustraerle el re
loj, para que en término de cinco dias 
comparezca en dicho Juzgado á prestar 
declaración en causa criminal. 

Madrid 17 de Enero de 1880.=El a c 
tuario, FedericoCamacha y Jiménez. 

En virtud de providencia del Sr. Juez, 
de primera iustancia dol distrito del Hos
picio de esta capital, por consecuencia 
de carta-orden de lasuperioridad en la quo 
pende la causa criminal incoada en la 
misma á instancia de Juan Villalon, que 
ha vividoenla calledc Moreno Rodriguez, 
número 9, principal, cuyo actual paradero 
se iguora, contra D. Eduardo Rodriguez 
por estafa, se requiere al citado D. Juau 
Villalon para quo en término de cinco 
dias nombre Abogado que le defienda 
ante la Sala mediante la renuncia hecha 
del que designó en primera instancia: ba
jo apercibimiento de nombrársele de ofi
cio y de pararle el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 18 do Enero de 1880 .= 
V.° B . °=E l actuario, Federico Camacha 
y Jiménez. 

1). Nemesio Longué y Molpeceres, Ma
gistrado de Audiencia de fuora do esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Valcutina N. , criada 

P 
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Martes 3 de Febrero de 1880. 

que fué de Doña Ramona Fernandez en ; 
la calle del Colmillo, núm. 5, piao ' 
principal interior, y cuy o actual paradero 
se ignora, v cuyas señas son las siguien
t e s : como de 20 años de edad, estatura 
regular , de medianas carnes, morena, 
pelo negro, y viste falda de lana oscura 
y mantón de cuadros de varios colores, 
para que en el término de 10 días se pre
sente eu este Juzgado á prestar declara
ción indagatoria eu causa que se sigue 
por hurto de ropas y efectos de Doña 
Ramona. 

Al propio tiempo encargo á las Au
toridades civiles y militares é iudividuos 
de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de la mencionada Valenti
na N. . poniéndola caso de ser habida eu la 
cárcel dé mujeres de esta Corte á mi dis
posición. 

Dado en Madrid á 27 de Enero de 
18S0.=IXemesio L c n g u é = E l Escribano, 
Francisco de Lanzas. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to del Hospicio de esta capital. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Doña Josefa Alorcal 
Lampería, de 79 años, comerciauta, veci
na que ha sido de esta capital en la calle 
de Hortaleza, núm. 19, tieuda, y cn-
va demás filiación se ignora, para que 
en el preciso término de nueve días 
comparezca en este Juzgado y Escriba
nía del que refreuda á prestar declara
ción en causa criminal que instruyo por 
falso testimonio; apercibiéndola que de 
no comparecer será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio que haya lugar. 

Y so hace saber á todas las Autorida
des, así civiles como militares, que de 
hallarla procedan á su detención y con • 
duccion á este Juzgado. 

Dada en Madrid á 20 de Enero de 
1880.=Nemesio L o n g u é . = E l actuario, 
Juau Gómez Marrodau. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magis
trado de Audicucia de fuera de Madrid 
y Juez do primera instancia del distri
to del Hospicio de esta capital. 

For la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Juan María Sant-Ángel 
Duguet y Lasserse, hijo de Alejandro y 
Teresa, uatural de Mannande, departa
mento de Lot-et-Garonne (Francia), de 
21 años, soltero, comisionista-viajante de 
comercio, cuyas señas son: de estatura 
unos cinco pies y tres pulgadas, polo 
uc^ro, ojos id., poca barba, la usa toda, 
si bien tiene afeitados los pómulos, cara 
regular, nariz algo aplastada, que eu 12 
do Marzo de 1879 residía accidentalmen
te en la fonda de las Cuatro Naciones de 
esta Corte y en fin de Diciembre del 
mismo año en la calle de Almagro, nú
mero 8, tercero, iguorándose su actual 
paradero, para quo eu térmiuo de nueve 
dias comparezca en este Juzgado á fin de 
notificarle la sentencia recaída en causa 
que contra el mismo se sigue por e9tafa, 
y de que cumpla con lo que se le ordenó 
en providencia de 26 de Diciembre expre
sado, que le fué notificada; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Yeucargoálas Autoridades y agentes 
de policía procedan á la captura del ex
presado Juau María Sant-Augel Dugoet, 
poniéndole á mi disposición. 

Dado en Madrid á 8 de Enero de 
1880.=Nemesio Longué .=De su orden, 
Federico Camacha y Jiménez. 

lIOHpltill. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, se c i ta v llama á 
Ramón Capdevila, natural de Carrigalijo; 
José López y Cándido Moreno, de Zara
goza; Ramou Bernabé, de Alcorisa; Ana-
cleto Clemente, de ¿etiles; Manuel Alvar 
de Oriz, y Antonio Moreno, de Corrales, 
licenciados del ejército de Cuba, cayos 
actuales paraderos y domicilio» se iguo-
ran, á fin de que en el improrogable tér-
;niuo de 10 dias comparezca en dicho 

Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á prestar declaración en causa criminal 
que de oficio se instruye contra Rufino 
Diez Cachaperin y Laureano Cid Solauu 
por estafa. 

Madrid 28 Enero de 1880.=V.° B . °= 
Solís Liébana .=El Escribano, Celestino 
ae r lores. , 

D. Rafael Solís Liébaua, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospital 
de Madrid. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo por término de nueve días 
á Juan Menendez Fernandez, natural de 
Tueres, parroquia de Merille, partido de 
Tuico, provincia de Oviedo, de 21 años de 
edad, aguador, hijo de Juan y de Teresa, 
residente en esta capital, que habito 
en la calle del Calvario, núm. 5, piso 
cuarto, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que se presente á practicar 
una diligencia judicial en la causa que 
a 1 mismo instruyo por hurto; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades 
procedan á su bu9ca y presentación; 

Dada en Madrid'á 21 de Enero do 
1880.=Rafael Solís Liébaua.=»Por man
dado de su señoría, Licenciado José Or-
tiz. 

| 
l u o l u s a . 

D. Matías Rico, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de la lucí usa de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José tónsulb;.* X., que 
representa tener unos 16 años de edad, 
de mediana estatura, viste pantalou y 
blusa de tela azul, gorra de seda, cuyo 
actual domicilio se ignora, para que en 
el término de 10 dias se presente en este 
Juzgado v Escribanía del actuario á 
contestar a los cargos que le resultan cu 
la causa criminal queme hallo instruyen
do contra el mismo por el delito de robo; 
bajo apercibímieuto que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades, así 
civilescomo militares, practiquendiligen-
cias en averiguación del domicilio de di
cho sujeto, y caso de ser habido, sea de
tenido y conducido á este Juzgado. 

DaJa en Madrid á 19 de, Euero de 
1880.=L. Matías Rico. —Por su manda-

j do, Victoriano Moreuo. _ 
• 

D. Matías Rico, Magistrado de Audien
cia de fuera de esta Corte y Juez de 
.primera iustaucia del distrito de la l u -

. clusa de la misma. 
Por la presente requisitoria se ci ta , 

llama y emplaza á Augel Valle, alias KÍ 
Piquirre, que ha vivido en la calle de 
Martin de Vargas, uúm. 13, y cuyo ac 
tual paradero se iguora, para que eu el 
término de 10 dias se presente en este 
Juzgado á prestar declaración indaga
toria y dar sus descargos eu causa que 
se le sigue sobro robo de 70 arrobas de 
jabón á D. Manuel Serrano en la noche 
del 27 de Diciembre último de su alma
cén, calle de Moratines, uúm. 8. 

Encargo á todas las Autoridades ci -
viles y militares y agentes de la policía 
judicial practiquen las más activas dili
gencias en busca do dicho procesado, 

j pouiéudole á disposición do este Juz-
' gado. 

Madrid 15 de Enero de 1 8 8 0 . = 
L. Matías Rico.=»El actuario, Antouio 
Cidad. 

cel de Villa á cumplir la pena de un raes 
y medio de arresto mayor que le fué im
puesta por sentencia dicta la en la causa 
que se le siguió por el delito de lesiones; 
najo apercibimiento de que si no lo veri
fica le parará el perjuicio que luya lugar. 

Y encargo A todas las^ Autoridades, 
así civiles como militares, practiquen 
diligencias en averiguación del paradero 
de dicho sujeto, cuyas señas son: estatu
ra regular, carnes id., moreno, barbi
lampiño, ojos pardos, cara y uariz regu
lar, de oficio zapatero, de 25 años de 
edad; viste con arreglo á su clase; y caso 
de ser habido procedan á su detención y 
conducción á la cárcel de Villa y á dispo
sición del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, poniéndolo en conoci
miento de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 21 de Enero de 
1880.—L. Matías Rico.=Por mandado 
de su señoría, Victoriano Moreno. 

. .. . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Iuclusa de esta Corte semita y llama á 
Eduardo Auton Navarro, cuyo actual do
micilio se ignora, para que eu el térmiuo 
de seis dias comparezca en este Juzga
do y escribanía del actuario para la 
práctica de una diligencia acordada en 
la causa seguida contra su criado José 
Vidal Jiménez por lesioues. 

Marid 21 do Euero de 1850.= 
V.° B.°=Elac tuar io , Victoriano Moreno. 

D. Matías Rico, Magistrado de Audien
cia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclu
sa de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se c i ta , 
; llama y emplaza á José Vidal J iménez, 

que tuvo su domicilio eu la calle del Am
paro, núm. 91 , y en la actualidad se i g -

I ñora, para que en el térmiuo de 10 dias 
se presento en este Juzgado ó en la cár -

" •H-I7:M;*MI 

1). Matías Rico, Magistrado de Audien
cia de fuera de Madrid y Juez de pr i -
meia instancia del distrito de la Inclu
sa de esta Corte. 

Por la preseute requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Ensulve N., que 
tuvo su domicilio en la calle del Oso, nú
mero 1, cuarto tercero derecha, y en la 
actualidad se iguora, para que en el tér
mino de 10 días se presente eu dicho 
Juzgado á contestar á los cargos que le 
resultan en la causa criminal que se le. 
sigue por el delito de robo; bajo aperci-
micnto que si uo lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, practiquen dili
gencias en averiguación del paradero de 
dicho sujeto, cuyas señas son: estatura 
baja, viste pantalón y blusa de tela azul, 
gorra de seda, y es de 1G años de edad; 
y caso do ser habido procedau á su de
tención y couduccion á este Juzgado. 

Dada eu Madrid á 26 de Euero de 
1880.=L. Matías Rico.=Por su manda
do, Victoriano Moreno. 

L a t i n a . 

D. Eurique Iñiguez y Pinzou, Magistra
do de Audieucia de las de fuera de esta 
Corte y Juez de primera iustaucia del 
distrito de ta Latina. 

Por la preseute se cita, llama y em
plaza á Carlos Fresneda Jiménez por 
térmiuo de 10 dias, para que comparez
ca eu este Juzgado, sito en el piso princi
pal de las Saiesus, Palacio d e Justicia, 
con el fiu de practicar una diligencia en 
causa que coutra el mismo se sigue por 
ateutado á la autoridad. 

Se encarga á todas las Autoridades la 
busca y captura del referido Carlos Fres
neda Jiménez, y verificada, constituyase
lo en la cárcel de Villa á disposición de 
este Juzgado. 

Dado en Madrid á 24 de Enero de 
1880.=Eurique Iñ iguez .=El actuario, 
Francisco Martínez. 

D. Enrique Iñiguez y Pinzou, Magistra
do de Audiencia de las de fuera de esta 
Corte y Juez de primera iustaucia del 
distrito de la Latina. 

Por la presente requisitoria se llama 
cita y emplaza á Francisco Cabaua 
Vázquez, hijo de Juan de Dios y de Nico-
lasa, de 25 años de edad, soltero, pana
dero, natural de Santa María de la Bal

sa, partido judicial de Vivero, en la pro
vincia de Lugo, vecino de esta capital, 
que habitó eu la calle del Peñón, núme
ro 7, cuarto principal izquierda, y cuyo 
actaal domicilio 9e ignora, para que dea-
tro del término de 10 dias se presente 
en la au liencia del Juzgado ó en la cár
cel de Villa á fiu de hacerle saber cierto 
proveído dictado eu causa criminal que 
contra el mismo se instruyó por abusos 
deshonestos. 

Asimismo por medio ' de la presente 
exhorto á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, para que proce
dan ala busca y detención del referido 
Francisco Cabana Vázquez, conducién
dole caso de ser habido ala cárcel de 
Villa á mi disposición y en clase do dete
nido. 

Dado en Madrid á 20 de Euero de 
1880.=Eorique Iñiguez.—Por mandado 
de su señoría, Juan Joaquiu Jiménez. 

-»fn».'J i: i l Hi Ti Moj rtloTihi» 
Univers idad . 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera iustaucia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

o(t riutrui n ' • "•• *iti"p ÍJI»!'{ .mu:i ,1 / « 
Por la presento cito; llamo y emplazo 

á Doña Cándida González Camargo, hija 
de D. Manuel y Doña Ana, casada, de 
un »8 25 años, para que en el término de 
15 dias, contados desde la inserción de 
esta requisitoria on la Gaceta oficial, 
comparezca en este mi Juzgado á res-
pouder do los cargos que la resultau en 
causa por haber hecho uso do uu docu
mento alterado, produciendo so falsedad; 
apercibida que de no verificarlo será de
clarada eu rebeldía, parándole el perjui
cio que haya lugar. 

Y en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero, 
y de mi parte ruego á todas las Autori
dades, así civiles como militares, que 
practiquen eficaces diligencias para la 
busca, captura y remisión á este dicho 
Juzgado de la procesada Doña Cándida, 
cuyas señas personales son: estatura al
ta, color blauco, ojos pardos, nariz afila
da, boca regular, en bueñas carnes y bien 
parecida; viste falda y sobrefalda, botinas 
Y manto, lleva además abanico y som
brilla, siendo en resumen su traje el que 
usau generalaicnte las señoras de la cla
se media. , 

Madrid 12 de Enero de -1880.=Luis 
Rubio y Cadena.=«Por mandado de su 
señoría, Juan Vivó. 

. D. Luis Rubio y Cadena; Magistrado de 
Audiencia de fuorai de esta 'Corto y 
Juez do primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

' ; . • > nitrito eími 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á • Encamación Villa-
nueva Martín y Mata, uatural del Arro
yo de Cuéllar, hija do Saturniuo y de 
Francisca, soltera, de 20 años de edad, 
cuyas señas personales son: estatura ba
ja , pelo castaño claro, ojos azules, nariz 
v boca regular, y viste pañuelo al cue
llo de lana y de seda encarnado á la ca 
beza, vestido de percal á rayas y do bo
tas de chagrén, mediante á no haber si
do habida en su domicilio é ignorarse su 
paradero, á fiu de que dentro del térmi
no de 10 dias comparezca en este Juzga
do para la práctica de' una diligencia eu 
causa criminal que se instruye contra la 
misma y otro por el delito do violación; 
bajo apercibimiento que de no compare
cer será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á señores 
Jueces eu cuya circunscripción se en
cuentro y á las Autoridades de policía 
judicial que tuviera noticia de su para
dero, procedan á su capturan y remisión 
á la cárcel de mujeres de esta capital á 
mi disposición. i 

Dado eu Madrid á 29 de Euero de 
1880.=Luis Rubio y Cadena, Por man
dado de su señoría, Manuel Viejo. 
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